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De conformidad con lo solicitado por el memorialista, se requiere a la 

Alcaldía Mayor Local de Teusaquillo, para que informe al Despacho, el estado 

actual del Despacho Comisorio No. 0076 de fecha 27 de marzo de 2021. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 


